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hubo de aplazarse a petición del Letrado del recurrente. En el juicio oral
se realizó efectivamente la práctica de pruebas propuestas por la parte.
Todo elJo permite entender que el Ma~istrado Juez de Instrucción
núm. 4 de Murcia no llevó a cabo actividad procesal Que pudiera
considerarse como de instrucción, sino que, como sostiene el Ministerio
Fiscal «únicamente ha practicado la ordenación formal del proceso, sin
que realizara diligencia alguna que suponga averiguación, calificación o
juicio sobre los hechos. No se puede admitir que el empleo de
expresiones formularlas y rituales tenga la consideración de actividades
instructoras como pretende el aclol")).

En consecuencia, en este caso concreto, al no haber realizado el Juez
la doble función de instruir y fallar, no ha existido lesión del derecho
fundamental reconocido en el arto 24.2 de la Constitución y la demanda
ha de ser desestimada.

Sala Primera. Recurso de amparo numero 562/1987,
Sentencia número 165/1988, de 26 de septiembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don _Francisco Rubio L1orente,
don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don
Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 562/1987, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales, don José Manuel Dorremochea Aramburu, eJ1
nombre de doña Cecilia Urtasun Echevenía, impugnando la Sentencia
dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo, con fecha 23
de marzo de 1987, recaída en recurso de suplicación, interpuesto por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social frente a la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra, en proceso incoado a
virtud de demanda interpuesta por la actual solicitante de amparo en
reclamación de pensión de jubilación, por considerar violados los
derechos fundamentales de la solicitante, reconocidos en los arts. 14 y
24 de la Constitución.

En el recurso de amparo han sido partes el Procurador de los
Tribunales don José Granados Weil, en representación del Instituto
Nacional de la Seguridad 'Social y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente
el Magistrado don Luis Diez-Picazo, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo su entrada en el Registro de este Tribunal
el 29 de abril de 1987, el Procurador de los Tribunales, don José Manuel
Dorremochea Aramburu, en representación de doña Cecilia Urtasun
Echeverría, interpuso recurso de amparo constitucional impugnando la
Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 23 de marzo de 1987, por
supuesta violación de los derechos fundamentales reconocidos en los
arts. 14 y 24 de la Constitución.

La citada demanda se fundaba en los siguientes hechos:

a). Doña Cecilia Urtasun Echeverría, que fue trabajadora agrícola
aprox!madamente desde 1940, ca~só alta por afiliación en el Régimen
EspecIal de Autónomos de la Agncultura en 28 de marzo de 1980 si
bien los. efectos d,e la precitada a~liación se retrotrajeron, por Acue;do
del !n~tttuto NaCIonal de la Segundad Social (en lo sucesivo INSS) a I
de Julio de 1975, fecha de la entrada en vigor de la Mutualidad de
Trabajadores Autónomos de la Agricultura.

b) Como consecuencia de dicha afiliación, satisfizo las cuotas
correspondientes a 1 de julio de 1975 a 31 de enero de 1980, con un
recargo de120 por 100 por mora; ingresó asimismo las cuotas correspon
dientes al periodo comprendido entre el 1 y el 29 de febrero de 1980 con
el lO por 100 de recargo por mora 't sin ningún recargo las correspon
dientes a los meses de marzo a novlembre de 1980, el 30 de cuyo mes
causó baja por cumplir los sesenta y cinco años.

c) Con f~ha 2 de d.i~iembr~ d~ 1~~O, solicitó .a la Entida~ gestora
la correspondiente ~nsJOn de Jubilaclon del RégImen Especial antes
mencionado y debldo a 10 que califica como un notorio despiste
administrativo del órgano ,estor, pues, en su opinión, su solicitud quedó
traspapelada con un expedIente de invalidez de su hermano don Jenaro,
presentado en la misma fecha, la solicitud de doña Cecilia Unasun
Echeverría no fue resuelta hasta el 18 de noviembre de 1981. En dicha

FALLO
En atención a lodo lo expuesto. el 1 ribunal Constitucional. PUR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSl nLCIÓ1' DE LA l'ACIÓ:-"

ESPANOLA.

Ha decidido:

Desestimar el amparo solicitado por don Rafael López Molina.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Madrid, a veintiséis de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio L10·
rente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de León.-Antonio TruyoJ
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo·
Ferrer.-Firmados y rubricados.

fecha el órgano gestor dictó resolución denegando la solicitud de pensión
con fundamento en la falta de efecto de las llamadas cuotas atrasadas en
el período de carencia. Esta decisión se adoptó en aplicación de un
criterio interno de la Entidad sobre el valor carencial de las cuotas
atrasadas, totalmente contrario al que, indubitada e invariablemen¡e
había mantenido con anterioridad el referido Organismo. El citado
cambio de criterio fue obra de la circular núm. 41/1981, de 11 de juniO.
que, según la solicitante del amparo, con independencia de su dudoso
valor legal, fue aplicada retroactivamente a una situación ya generada.

d) Contra la resolucién del INSS de desestimación de su solicitud
de jubilación formuló en su momento la pertinente reclamación previa
que fue denegada primero por silencio administrativo y, posteriormente,
en resolución fuera de:: plazo en 4 de marzo de 1982. La interesada
presentó demanda ante la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra,
que dictó Sentencia en 13 de octubre de 1983 estimando integramente
la demanda.

EIINSS interpuso recurso de suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo, que lo resolvió en la Sentencia de 23 de marzo de 1987, que
estimó el recurso, revocó la Sentencia recunida, desestimó la demanda
y absolvió de ella a la parte demandada.

Considera la demanda de amparo que en la Sentencia antes referida
se ha violado 10 dispueto en el arto 14 de la Constitución porque la
Sentencia ha valorado el expediente administrativo con un criterio
totalmente distinto al aplicado invariablemente hasta la repetida circular
41/1981. El anterior criterio del INSS, concedía valor total, a los efectos
carenciales. a las cuotas abonadas con retraso y este mismo criterio se
aplicó indefectiblemente, por el órgano gestor, en todos los supuestos de
incorporación a la nueva Mutualidad de Trabajadores Autónomos de la
Agricultura.

Considera también la solicitante de este amparo Que se ha producido
una violación de 10 dispuesto en el arto 24 de la Constitución en relación
al arto 9.3, por cuanto que, en su caso, se han infringido de manera
notoria el principio de legalidad, el principio de jerarquía normativa, el
principio de lrretroactividad de las normas perjudiciales y el principio
de seguridad jurídica.

2. La Sección Primera de este Tribunal en providencia, de fecha 20
de mayo de 1987, acordó admitir a trámite la demanda de amparo
formulada por doña Cecilia Urtasun Echeverria, así como dar cum·
plimiento a lo preceptuado en el arto 51 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

En cumplimiento del Acuerdo antes mencionado, el Tribunal Cen 4

tral de Trabajo y la Magistratura núm. 2 de Navarra remitieron las
actuaciones ante ellos practicadas y compareció en el recurso el INSS y
en su nombre y representación el Procurador de los Tribunales don José
Granados Weil, a quien se tuvo por parte y se mandó entender las
sucesivas diligencias.

Por providencia fechada en 23 de septiembre de 1987 en cumpli4

miento de 10 dispuesto en el arto 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal
se dió vista de las actuaciones a las partes comparecidas y al Ministerio
Fiscal por plazo común de veinte días para que pudieran presentar las
alegaciones que estimaran convenientes.

Dentro del mencionado plazo presentó escrito de alegaciones la
representación de la señora solicitante de este amparo, insistiendo en sus
pretensiones iniciales y ratificando su escrito de demanda. entiende la
interesada que ha sido tratada por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y por el Tribunal Central de Trabajo desigual y discriminatoria
mente ante la ley en la aplicación de la misma con respecto a un gran
número de personas en sus mismas e identicas circunstancias, por lo
cual considera que se ha producido una violación del derecho a la
igualdad reconocido en el arto 14 de la Constitución. Alega además una
infracción del arto 24 (en relación con el 9.3) de la Constitución y ello
por las siguientes circunstancias: Violación del principio de 1C$3lidad, al
convertirse el INSS y el Tribunal Central de Trabajo en «legIsladoreS»
en evidente y notoria contradicción con la ley; violación del principio
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de jerarquía normativa, por cuanto la circular 41/.1981, d~ 12 de j~nio,
aplicada implicitamente en el Acuerdo denegatono, modlfica y dlstor
siona lo dispuesto en normas de carácter superior cuales son los
Decretos 2530/1970,1118/1975 Y 3008/1972, ask como la Orden de 24
de septiembre de 1970; violación del principio de irretroactividad de las
normas perjudiciales, puesto que se le aplica, no ya una disposición legal
sino una mera circular de orden interno, con evidentes e incomprensi
bles efectos retroactivos; y violación del principio de seguridad jurídi91,
porque no hay mayor inseguridad que no saber el administrado bajo qué
norma o precepto legal va a ser enjuiciado un supuesto concreto.

La representación del INSS en su escrito de alegaciones ha pedido la
desestimación del presente recurso de amparo. Entiende la representa
ción del INSS que la interpretación dada en este caso se encuentra en
la misma línea que la establecida por la Sala Sexta del Tribunal Supremo
en varias de sus Sentencias y por otras muy numerosas del Tribunal
Central de Trabajo. Considera, además. que de acuerdo con la reciente
doctrina de este Tribunal, sentada en la STC 120/1987, de 10 de julio,
a los órganos del Poder Judicial no le es exigible la tarea de resolver
siempre igual en los supuestos que se pretenden iguales, pues cada caso,
al mismo Juez o Tribunal, le puede merecer una apreciación diversa,
bien por las peculiaridades del mismo, bien por su variación del
entendimiento de la norma aplicable operada por el tiempo o bien por
la necesidad de corregir anteriores errores en la aplicación. En todo caso,
el tema de este asunto se reconduce a un criteno de legalidad. resuelta
en una determinada norma de una forma concreta, cuya oportunidad ha
de ser apreciada desde un punto de vista legislativo o reglamentario, ya
Que no ocasiona un ataque frontal al Texto constitucional, pues según
el Auto de 22 de mayo de 1985. el arto 14 de la Constitución en cuanto
contiene el principio de igualdad en la aplicación de la Ley. no puede
ser puesto en juego sin alegar en concreto razón alguna para dicha lesión
que no puede ser en ningún caso el juicio de legalidad extraño a ello.
Considera también esta parte que no se ha producido ninguna lesión del
derecho establecido en el arto 24.1 de la Constitución. pues tal derecho
queda plenamente realizado cuando se tiene acceso a los Tribu.nales y.
en los mismos. durante los trámites o actos legales oportunos, el
interesado ha podido defender sus intereses en la forma y manera que
estime pertinente. de suerte que nunca pueda caerse en la tentación de
considerar vulnerado el derecho a la tutela efectiva de los Jueces y
Tribunales por el hecho de que el juzgador no estime las pretensiones
de una de las partes por estimar las de la otra. ya que, siendo este el
resultado normal de todo proceso, siempre habría una parte que
considerara vulnerado el arto 24 de la Constitución. Y por lo que
respecta a la alegación del art. 9 de la Constitución, como objeto de
amparo, señala la parte que no se encuentra dentro de los derechos y
libertades relacionadas por el arto 41 de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional como susceptibles del amparo comprendido.

El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones ha solicitado la
desestimación del recurso de amparo.

Señala el Ministerio Fiscal que las resoluciones del INSS se han
apoyado en una línea constante del Tribunal Central de Trabajo. cuya
expresión se muestra en las Sentencias de 20 de enero y 16 de Junio de
1986. En la Que ahora se ataca, el Tribunal Central de Trabajo ofrece un
amplio fundamento jurídico para mantener la anterior doctrina: de una
parte, el arto 28.3 del Decreto 2530/1970. que niega efectos para las
prestaciones a las cotizaciones efectuadas, en relación con personas que
no estén en alta. en este Régimen de Autónomos, en el período a que
aquellas corresponda, y, por otra parte. el art. 11.2 y 3 del mismo
Decreto, que establece la obligación de cotizar a aquellas personas
incluidas en su ámbito de aplicación, lo que viene corroborado por la
Ley General de la Seguridad Social en su arto 66.2. De todo ello deduce
el Tribunal: Que sólo el cumplimiento de las fonnalidades previstas para
producir la afiliación detennina la existencia de ésta, al margen de que
haya nacido con anterioridad el deber de cotización. y sin que la
exigencia de este deber pueda originar efectos anteriores al cum·
plimiento, voluntario o requerido, del de afiliación; y que en ello no hay
enriquecimiento sin causa del ente gestor, como pudiera parecer a
primera vista, porque las limitaciones derivadas del pago extemporáneo
de las cotizaciones responden al incumplimiento inicial de un deber por
el obligado a satisfacerlas y porque las cotizaciones, así abonadas,
correspondientes a un período anterior a la afiliación, producen otros
efectos en beneficio de quien las ha satisfecho, que de esta manera no
Queda privado de toda contraprestación. Al entenderlo así el Tribunal
Central de Trabajo ejerce la función que le corresponde como intérprete
de la legalidad y realiza una interpretación no exenta de fundamento.
Según el Fiscal, las decisiones adoptadas por los Tribunales sobre
interpretación de la legalidad, desfavorable a los intereses del actor.
podrán ser o no acertadas, por no vulnerar el principio de igualdad, pues
corresponde a la jurisdicción ordinaria decidir acerca de la aplicación de
la norma, sin que tal interpretación pueda ser revisada en la vía de
amparo.

3. Por providencia de 15 de junio del corriente año, la Sección
Primera de este Tribunal acordó poner de manifiesto en el presente
asunto la posible existencia de la causa de inadmisión que regula el arto

50.2 c) de la Ley Orgánica de este Tribunal, por haberse ya desestimado
en el fondo un recurso en supuesto sustancialmente igual al presente, por
las Sentencias del Pleno de este Tribunal 189/1987, de 24 de noviembre,
«Boletín Oficial del Estado» de 26 de diciembre, y 73/1988, de 21 de
abril «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 5 de mayo siguiente; otorgando a
las partes un plazo común de diez días a fin de que alegaran sobre este
extremo lo que consideraran conveniente.

Dentro del plazo antes mencionado ha presentado escrito de alega
ciones la representación de la solicitante de estc amparo, poniendo de
manifiesto en él la imposibilidad de la reapertura de un trámite gc
admisión después de haber decidido ya la admisión de la demanda y en
el momento inmediatamente anterior a dictar Sentencia. Considera,
además, que no existe identidad o i~ualdad sustancial entre los supues
tos de las Sentencias del Pleno refendas y el caso que en este recurso se
ventila, porque, en su caso, la denegación de la pensión de jubilación se
debió a un error, consistente en que su solicitud quedó traspapelada.
dentro de otro expediente. que era el correspondiente a su hermano
Jenaro, que presentó el mismo día su solicitud de invalidez. lo que
determinó que su solicitud no fuera resuelta sino casi un año más tarde,
el 18 de noviembre de 1981, Y ello determinó que se aplicara el criterio
entre tanto establecido por la Circular 41/1981, de 12 de junio. que la
solicitante de amparo insiste en que se le aplicó retroactivamenle.

Dentro del mismo plazo, el Ministerio Fiscal ha presentado escrito
en el que solicita la desestimación del pt:esente ~urso por la. ca~sa
prevenida en el arto 50.2 c) de la Ley Orgámca del Tnbunal ConstitucIO
nal y la representación del Instituto Nacional de la Segurid~~ ~,?cial

solicita también, por la misma ralón. que se decrete la inadmlslblhdad
de este asunto.

4. Por providencia de 12 de julio del corriente año se acordó
señalar para la deliberación y votación de este recurso de amparo el día
26 de septiembre del año en curso.

n. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo forma parte de una larga serie de
asuntos, que plantean como motivo central la supuesta discriminación
y la consiguiente violación de los derechos estableci~os en el arto ~4 de
la Constitución. sufrida por los trabajadores afihados al RégImen
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), al no habérseles compu·
tado para el devengo de la pensión de jubilaci~n las cotizaciones
satisfechas allNSS de forma extemporánea. Este Tnbunal ha declarado
ya, en numerosas Sentencias, entre las cuales son de especial relevancia
las Sentencias de Pleno del Tribunal, STC 189/1987. de 24 de noviem
bre y 73/1988, de 21 de abril, que, cualquiera que sea el enjuiciamiento
qu~ merezca el problema y las diferentes resoluciones judiciales re~ídas,
no ha existido discriminación, ni violación de derechos constitUCIOnales
y de libertades públicas' y esa misma es la solución que ha de adoptarse
en el caso presente, pu~s, aunque otra cosa alegue la solicitante de l?ste
amparo, existe una identidad sustancial entre su caso y los antenor
mente decididos, ya que el único dato que ofrece como singular -el
hecho de Que su solicitud se traspapelara y la decisión sobre la misma
se retrasara- carece de toda relevancia constitucional, en lo que se refiere
al derecho a la i~ualdad reconocida por el arto 14 de la Constitución. lo
que resulta mamfiesto si se tiene en cuenta que entre el momento de la
solicitud y el momento de la decisión administrativa no se pro.dujo .un
cambio de legislación ni un cambio en las normas reglamentanas, smo
simplemente en la forma de interpretarlas. que es el núcleo del problema
que aqui, desde el prisma de la igualdad, se quiere suscitar. .

Como hemos dicho en otras ocasiones, y de modo espec131 la
Sentencia del Pleno 73/1978, antes citada, a cu:yos fundam.entos
juridicos aquí nos remitimos especialmente, el eVidente cambIO ?e
criterio dellNSS en la interpretación de unas normas que permaneclc·
ron invariables, no constituye discriminación, porque obedeció a una
causa razonable y suficiente. como fue el sometimiento al criterio de los
Tribunales de justicia, que. entre tanto, habían llevado a cabo una
interpretación autorizada de las normas aplicables al caso.

2. Tampoco pueden prosperar las restantes alegaciones que en este
recurso ha hecho la parte recurrente. Es manifiesto que no ha existido
ninguna violación de los derechos constitucionales establecidos en el arto
24 de la Constitución, dado que doña Cecilia Urtasun Echeverría ha
tenido acceso a la jurisdicción y a un proceso desarrollado con todas las
garantías necesarias, ha realizado en él cuantas alegaciones ha conside
rado oportunas para la defensa de sus intereses, ha obtenido una
Sentencia fundada en Derecho. aunque ésta haya sido revocada PC?r el
Tribunal Superior. en virtud del recurso utilizado por la entidad
demandada. El pronunciamiento. de Sentencias judiciales j':lridicamenle
motivadas, aunque no sean favorables para las pretensIOnes de un
litigante, es hecho idóneo para satisfacer el derecho .fundamental a la
tutela judicial, pues éste, como tantas veces hemos diCho, es derecho a
la prestación de la actividad jurisdiccional, que, de acuerdo con la
naturaleza del proceso y la ordenación legal del mismo, corresponde
dietar.

Por otra parte. es manifiesto Que las alegaciones que se hacen
enlazadas con el arto 9 de la Constitución no pueden ser traídas a esta
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5- -< .. del amparo constitucional, pues en él se ventilan únicamente las
l' :.;::.tiones relativas a la preservación de los derechos constitucionales y
(i~ las libertades públicas cuando son menoscabadas por los Podcn'~

Publicos, sin que a la jurisdicción de amparo competa, por establecerlo
así la Constitución y la Ley, revisar las Sentencias de los órganos del
Poder Judicial en 10 que concierne a la aplicación de las normas jurídicas
y a los demás extremos previstos en el arto 9 de la Constitución, que es
claro que el 3rt. 53 no incluye entre las materias que ~rmiten el amparo
constitucion~l,que se limita a los derechos reconocidos en los arts. 14
a 29 y párrafo 2 del arto 30. sin que sea lícito establecer un enlace entre
el arto 9 y el art. 24. pues, aparte de versar nítidamente cada uno de ellos
sobre materias distintas, ese pretendido enlace desvirtuaría, como se
acaba de decir, la naturaleza del amparo constitucional para convertir a
este Tribunal en una instancia revisora de todas las decisionesjudicia1es
en el orden de la aplicación de la legalidad.

Sala Segunda. Recurso de amparo número 988/1987,
Sentencia numero 166/1988, de 26 de septiembre de 1988.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 988/87, interpuesto por doña
Evangelina Rojas González, representada por la Procuradora de los
Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, y asistida de la Letrada doña Eva
Silván Delgado, contra Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 12
de mayo de 1987. Ha comparecido, además del Ministerio Fiscal, el
Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), representado por el Procura
dor de los Tribunales don Julio Padrón Atienza, y ha sido Ponente el
Magistrado don Carlos de la Vega Benayas. quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes

1. Doña Isabel Cañedo Vega, Procuradora de los Tribunales, en
nombre y representación de doña Evangelina Rojas González, por
medio de escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 13 de julio de
1987, interpone recurso de amparo contra Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo, de fecha 12 de mayo de 1987, en procedimiento
sobre despido (rollo núm. 638/87 y procedimiento de Magistratura núm.
9.806/1986), seguido a instancia de la recurrente contra el Institüto
Nacional de la Salud, por la que se revoca y anula la anteriumlente
dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 9 de Madrid. de J3 de
diciembre de 1986.

2. La demanda se basa en los siguientes hechos:

A. Doña Evangelina Rojas González formuló demanda, con fecha
de 29 de julio de 1986, solicitando la declaración de nulidad radical del
despido contra el Instituto Nacional de la Salud.

B. Con fecha 13 de diciembre de 1986 se dictó por la Magistratura
de Trabajo núm. 9 de Madrid SentenC'ia en la que se rccogian
literalmente los siguientes hechos probados:

1) Que la actora, Evangelina Rojas González, ha prestado sus
servicios por cuenta y orden del Instituto Nacional de la Salud, como
Auxiliar de clínica, desde elIde julio de 1986 y con un salario mensual
por todos los conceptos de 72.000 pesetas.

2) Que el día 20 de junio de 1986, la actora suscribió un contrato
para sustltuir durante las vacaciones de verano de julio a Matilde de la
Torre Ruiz, en agosto a María Luisa Sánchez Romero y en septiembre
a Primitiva Luengos Viñas, dicho contrato unido a autos, se da por
reproducido.

3) Que Matildc de la Torre Ruiz prestaba servicios en la S(:cción de
Cirugía con carácter fijo.

4) Que la actora fue destinada a la Sección de Diálisis.
5) Que la actora estaba embarazada.
6) Que el contrato suscrito establecía un período de prueba de

Quince días.
7) Que la aClara manifestó que al estar embarazada no podía estar

en la Sección de Diálisis, por lo que solicitó ser enviada a otra sección.
8) Que el día 7 de julio de 1986 se le comunicó que dejaba de

prestar sus servicios, por no haber superado el período de prueba.
9) Que agotó la vía previa.
10) Que solicita que se declare que el despido es radicalmente nulo.

FALLO

En atención a todu lo expuesto. el Tribunal ConstitucIOnaL hlR LA

AUTORIDAD Qt'F Lf COr..;.-ll:.lU LA Cor'S¡lTLCJÓ)\; Of LA j\Acr6~

ESPAÑOLA.

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Es;tado).

Dada en Madrid a veintiséis de septiembre de mil nmccicnto5
ochenta y ocho.-Francisco Tomá!. y Valientc.-Francisco Rubio Llo
rente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de Lrón.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Díal. Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñcro y Bravo·
Ferrer.-Firmados y rubricados.

En la citada Sentencia se señalaba que para la decisión del caso había
de partirse de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 23 de
noviembre de 1981, que en su fundamento jurídico 3.° in fine dice: «Que
el empresario asume la carga de probar los hechos generadores de la
extinción de la relación lab:>ral...)). Ello significa que el INSALUD d1?b¡ó
acreditar que la extinción de la relación laboral no tuvo causa en motivo
discriminatorio. A continuación, completando el razonamiento se sena
Iaba que si se admite, como alega el INSALUD, que la actora no
solamente debía ser destinada, o podía ser destinada a la Sección de
Cirugía, sino a cualquier otra, como la de Diálisis, no se e};plica
razonablemente por qué el INSALUD no destinó a la actora a otra
sección diferente de la Diálisis y que fuera compatible con su estadu de
embarazada. Además, el Magistrado precisaba que la facultad n:~oluto

ria del INSALUD en el período de prueba tiene un límite en el respeto
de los derechos fundamentales de la persona, de tal suerte que, si se
invoca la violación de uno de ellos, y no se acredita una actuación
razonable, debe calificarse el despido de radicalmente nulo. En conse
cuencia. la Sentencia estimaba la demanda y acordaba la nulidad radical
del despido.

Contra la citada Sentencia interpuso recurso de suplicación el
INSALUD y el Tribunal Central dt· Trabajo dictó Sentencia con fecha
12 de mayo de 1987, en la que estima el recurso y anula la Sentencia
recurrida absolviendo al JNSALUD de la pretensión articulada en la
demanda.

La citada Sentencia del Tribunal Central de Trabajo respeta expresa
mente los hechos probados. Ahora bien, la causa df!cidendi de la misma
es Que es facultad del Instituto destinar a la actora a ~)llestos de trabajo
distintos del que viniera desempeñando la sustitUlda, y que dieho
Instituto no buscó. de propósito, un destino de la actora que resultara
incomp:nible con su estado de gravidez, ya que fue ante la manifestación
posterior de la actora. revcbndo su embarazo y su imposibilidad de
permanecer en la Sección dI' Diálisis cuando el Instituto hizo uso de la
facultad consagrada en el art. 14.2 del E.T.

Se llama la atención. como elemento de juicio importante. que el
Tribunal Central de Trabajo señala que como no se da por acreditado
en el relato histórico que el Instituto tuviera otro puesto en sección
distinta donde ubicar a la dl'mandante, no cabC' apreciar en el comporta~
miento del Instituto actitud. discriminatoria al~una, sino antes al
contrario. correcto uso de la facultad resolutona consagrada en el
arto 14.~ E.T.

En la demanda de amp<:'fU St' señala que, ciertamente. el relato
histórico de la Sentencia no contien\: el dato d~ que existiese otro puesto
en sección distinUl donde ubicar a la demandante. Ahora bien, tal
argumento olvida que el Juzgado de Instancia señaló como elemento
importante para el fallo del pleito que si la actora podía ser destinada
a cualquier sección diferente de la que ocupaba la sustituida, que era la
de Cirugía, no existe una explicación razonable de por qué el INSALUD,
al tener conocimiento de su estado y de su imposibilidad de prestar
servicios en la Sección de Diálisis, no la destinó a cualquier otro que
fuera compatible con su estado.

3. La demanda invoca la vulneración del derecho a la no discrimi
nación por razón del sexo (art. 14 C.E.) e interesa se revoque la
Sentencia del T.eT. impugnada, confinnando ínt~ramente la dictada
por la Magistratura de Trabajo numo 9 de Madnd, de fecha 13 de
diciembre de 1986.

En la demanda se sostiene la vulneración del derecho a la igualdad,
reconocido por el art. 14 c.E., en que se fundamenta la pretensión de
amparo.

La vulneración del derecho a la igualdad, reconocido por el arto 14
C.E. se sostiene en la demanda, en bas.:: a la siguiente argumentación:

1." El contenido del indicado derecho fundamental comporta el
que para lograr la igualdad esencial exista un tratamiento formalmente
desigual diferenciado, o «discriminación positiva~~ de grupos de ciudada
nos, medlante la cual los Poderes Públicos asumen el deber que tienen
de remover los obstáculos que impidan o dificulten la indicada igualdad
material o efectiva (STC 25 de enero de 1983, CJ. 222/1982); dich_a


